[image: image1.png]


                       EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO


SESION EXTRAORDINARIA DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2010
	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña.  Inés Sánchez Blázquez

D. Francisco García  López
D. Indalecio Blanco Pastor.

D. Feliciano Rosado Jiménez

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	          En Aldeanueva del Camino a cuatro  de noviembre de  dos mil diez, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad. No asistió el concejal D. Jose Luis Domínguez Rubio.

	Aprobación de contratación equipamiento Residencia..
	          Por el Sr. Alcalde se  manifiesta que se  ha concedido subvención para  el equipamiento de  la Residencia  por importe de 35000,00 euros de aportación de la Junta de Extremadura y 6.713,00 euros que aporta el Ayuntamiento, se toman los siguientes acuerdos:
     - Aprobar la invitación a tres empresas para contratar por el sistema de negociado sin publicidad: David Reviriego, Muebles Neila, Muebles Mártil.
    Dichos acuerdos se aprobaron por unanimidad.

	Aprobación de las Bases para la selección de los trabajadores preseleccionados por el  SEXPE con cargo al programa  de Empleo Social
	       Seguidamente, el Sr. Presidente expuso que, de acuerdo con el Decreto de Empleo Social, se trata de  baremar los méritos para acceder a dichos puestos de trabajo:

· Haber finalizado la última relación laboral en los últimos 365 días, respecto a la oferta de empleo:                  
·  0,25 puntos por cada trimestre de antigüedad.
· Mayor  adecuación al puesto de trabajo: centro  día: experiencia laboral en hostelería, y limpiadora, 1 punto por cada seis meses de trabajo.
Experiencia en trabajos de construcción y mantenimiento, cometidos  múltiples. 
· Haber agotado  una  prestación o subsidio por desempleo en los últimos seis meses,  0,25 puntos.

· Mayor número de cargas familiares,: 
                     Por hijo……...0,25 puntos.
        Por renta:  Hasta ..3000..6 puntos
                            Hasta   6000..3 puntos

                            Más de 6000..2 puntos

Para hallar estos niveles de renta, se divide la renta bruta total de la unidad familiar entre el número de miembros de la unidad familiar.
· Discapacitado………………………………..……..1 punto.   
· Condición de mujer……………………………….1 punto.
· Jovenes menores de treinta años………….1 punto. 
           En caso de empate se  solventará mediante sorteo. Todos estos requisitos deben acreditarse documentalmente, o de lo contrario no se puntuará el apartado que no se justifique. 

	Aprobación acuerdo  de ampliación de operación de tesorería  con Banco Santander
	            Por  Alcaldía  se manifiesta que la operación de  tesorería vence  con fecha de 29 de noviembre por lo que se debe acordar  si se cancela al vencimiento o se amplia la existente para hacer frente al pago del contrato del Convenio de electrificación Rural  que  debe abonarse con antelación, para justificar ante la Junta de Extremadura , no disponiendo en estos momentos el Ayuntamiento de Tesorería suficiente para hacer  frente a estos pagos.
  Se acuerda contactar con la Entidad Financiera para que nos explique las cuales son las mejores condiciones para el Ayuntamiento, si  cancelar la operación y apertura de una nueva, o prorrogar la que tenemos. Y adoptar la que suponga una condición más favorable para  el Ayuntamiento.

	Aprobación de enajenación de naves industriales.
	        Habiéndose completado la venta de las cinco primeras naves del Polígono Industrial , de las 25 que salieron a licitación u posteriormente una segunda fase de cuatro naves más , según expediente iniciado al efecto con fecha de 10 de marzo de 2008 , y debido a la demanda existente  es necesario  la  licitación de otras cinco naves de la manzana 5 y dos naves de la manzana 2, para la instalación de empresas y la creación de empleo y crecimiento económico

           Visto que es necesaria una modificación del precio de venta , debido a  fluctuaciones del mercado  en tiempos de crisis, respecto al precio de salida publicado en el DOE de 22 de mayo de 2008.

           Visto que con fecha 13 de marzo de 2008 se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente.

           Visto que con fecha 13 marzo de 2008 se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

           Visto que por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de noviembre de 2010 se aprobó iniciar el expediente para la enajenación de  7 naves, como continuación al expediente de enajenación de 25 naves iniciado en marzo de 2008..

            Examinada la documentación que la acompaña, visto el Informe de Secretaría, así como la Autorización de la Junta de Extremadura  de fecha de 12 de diciembre de 2008 y demás informes técnicos, y de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,      
           SE ACUERDA

           PRIMERO. Aprobar el expediente de enajenación, mediante,  procedimiento abierto, concurso, con varios criterios de adjudicación, a la oferta económica más ventajosa, para Enajenar el bien cinco naves de la manzana 5º , dos naves de la manzana 2º, del Polígono Industrial de Aldeanueva del Camino, convocando su licitación.
           SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el concurso de enajenación de cuatro naves de la manzana 2 y 5 del Polígono Industrial de Aldeanueva del Camino, por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, al mejor precio.

           TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en el Perfil de Contratante anuncio de licitación, para que durante el plazo de 15 días  naturales.
             Por Acuerdo del Pleno de fecha 4 de noviembre, ha sido aprobado el  Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que van a regir la VENTA DE 9 NAVES INDUSTRIALES EN  EL SECTOR I-6,  de la manzana 5 del Polígono industrial de Aldeanueva del Camino   el cual se expone al público por  plazo de 8 días  naturales contados desde el día siguiente a su publicación. Simultáneamente se publica la modificación de la convocatoria de concurso:
. Objeto del contrato:5 naves, superficie 200 m2. en manzana 5

                                      2 naves, superficie 300 m2. en manzana 5

                                       2 naves, superficie 200 m2, en manzana 2

.Precio de licitación al alza mas IVA se fija en:

                                  315 € m2/ nave, en manzana 5

                                  330 € m2/ nave, en manzana 2.

.Fecha límite de recepción de proposiciones: El día en que se cumplan quince, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

       Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del quinto día hábil a contar de la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, en acto público. 

	Aprobación cesión de jardín de la cas Masides..

	          Por el Sr. Alcalde se expone que puestos en contacto con el Patronato Obra Benéfico Caritativa Familia Masides, se trata de solicitar la cesión del Jardín de Casa Masides como adenda al Convenio de Cesión de la Casa. Que se institucionalizó en su día  entre el Ayuntamiento y  el Patronato Obra  Benéfico Caritativa Familia Marides, para su uso  por parte del Ayuntamiento en diversas actuaciones culturales. Se acordó por unanimidad. 

	Solicitud permiso de cruce de N-630.
	           Araplasa ha sido adjudicataria de la  obra de Abastecimiento de agua a zona norte, por lo que necesitan el permiso para atravesar la N-630 , travesía de titularidad municipal, Se concede dicho permiso  y se acuerda que no se pueden solicitar enganche a esta red por los vecinos del municipio.
           Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las catorce horas del día indicado.

                  EL ALCALDE,                                                                 LA SECRETARIA,

           Fdo. D. CASTILLEJOS                                                           Fdo. C. MARTIN
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